
 

 

 

 
 

STPS / Firman convenio de colaboración la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 
 
 

Con el propósito de fortalecer el respeto y promoción de los derechos y 
obligaciones de las y los trabajadores al servicio del Estado en materia de 
justicia laboral, el 14 de febrero de 2024 firmaron un convenio de colaboración 
el secretario del Trabajo y Previsión Social (STPS) y el magistrado presidente 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA). 
 
El acuerdo, permite reforzar la coordinación entre ambas instituciones y llevar 
las acciones a nuevos niveles para fortalecer el respeto y la promoción de los 
derechos de las y los trabajadores, así como promover la conciliación como 
la mejor vía para la solución de conflictos. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/stps/prensa/firman-convenio-de-colaboracion-la-
secretaria-del-trabajo-y-prevision-social-y-el-tribunal-federal-de-conciliacion-
y-arbitraje?idiom=es 
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